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P A R T E OFÍC1AL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Zaragoza 9 de Octubre de 

1860 á las siete y 35 minutos de 

la tarde .=El Presidente del Con

sejo de Ministros al Excmo. Sr. 

Ministro de la G o b e r n a c i ó n : 

uS. M . la Reina y su au

gusta Real 'Familia c o n t i n ú a n 

sin novedad en su importante 

salud. 

t a D i p u t a c i ó n provincial 

ha obsequiado hoy á SS. M M . 

o frec i éndo le s u n delicado a l 

m u e r z o en T o r r e r o , bajo una 

bonita tienda levantada en las 

inmediaciones del embarcadero 

del Canal; h a b i é n d o s e traslada

do d e s p u é s SS. M M . por el C a 

nal mismo basta la Casa-Blan

ca. A su r e g r e s ó presenciaron 

en Torrero el desfile de la ca

balgata que con vis tos ís imos 

trajes representaba el acto de la 

Real p r o c l a m a c i ó n del Infante 

D . Fernando. E l numeroso ve

cindario de Zaragoza y una 

multitud inmensa de forasteros 

concurrieron á la f u n c i ó n , sien

do recibida en todas partes S. M . 

con vivo entusiasmo y grandes 

demostraciones de cariño.» 

de faltas que instruye por h a 
ber sido maltratado Pedro Iba-
ñ e z hermano del primero en 
la noche del 28 de Junio y un 
hijo de este. Y se hace púb l i co 
á los electos que se espresan, 
l e ó n 11 de Octubre de 1860. 
=Genaro Alas. 

S e ñ a s de A n d r é s I b a ñ c z . 

Edad como de 34 á 36 
a ñ o s , cara redonda y poblada 
de barba, ojos negros, color 
moreno, estatura 5 pies c u m 
plidos: viste p a n t a l ó n de p a ñ o 
de P r á d a n o s , chaqueta de baye
ta encarnada. 

Id . de Pedro Montes. 

Edad de 32 á 34 a ñ o s , es
tatura alta, cara larga, pecoso 
de viruelas, ojos rojos, pelo cai-
t a ñ o : viste panta lón negro, cha
queta color verde botella. 

Son vecinos de Cervera de 
Riopisucrga: oficio zapateros re
mendones ambulantes. 

N ú m . 451. 

Junta ¡irovincia! rfe Instrucción pi í -
Wíea. 

Vencido el S."1, trimestre del 
comente a ñ o y debiendo esta 
Junta remitir dentro de breves 
dias á la Direcc ión general de 
I n s t r u c c i ó n pública los estados 
de pagos é invers ión correspon
dientes al mismo, se hace pre
ciso que en el improrogable 
t é r m i n o de ocho dias á contar 
desde la inserc ión de esta cir
cular en el Bole t ín oficial de la 
provincia remitan los Alcaldes 
á la Secretaría de esta corpora
c ión los libramientos que acre
diten hallarse satisfechos de sus 
respectivas dotaciones por per
sonal y material los maestros 
de las escuelas elementales com
pletas de ambos sexos, acompa
ñ a n d o estos las cuentas de la in
vers ión dada durante el mismo 

Del eo l i l e rn» de provincia. 

N ú m . 450. 

E l Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Joara me ofi
c ió para que en el Boletin ofi
cial de la provincia se inserte 
el correspondiente anuncio con 
las señas personales de A n d r é s 
Ibañez. y Pedro Montes, que á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan, á fin 
de que comparezcan ante el mis
mo á responder en el juicio j trimestre á los fondos del roa 

terial en la forma que está pre
venido. Esta Junta se v é en la 
necesidad de escita r el celo de las 
corporaciones municipales lla
mando nuevamente la aten
c i ó n hacia la necesidad de que 
este servicio se llene con la re
gularidad y precis ión que su 
importancia reclama; y si lo 
que no espera transcurriese el 
plazo prefijado para la remi
s i ó n de los citados documentos 
y por una apatía indisculpable 
hubiese Alcaldes ó maestros 
que no se hubiesen apresurado 
á verificarlo cada uno en la 
parle que le compele, se verá 
en la necesidad por muy sen
sible que le sea de pasar nota 
de los descubiertos al Sr. G o 
bernador, r o g á n d o l e se sirva 
adoptar contra los morosos las 
medidas que creyere convenien
tes para que en lo sucesivo se 
llene con la debida puntuali
dad este importante servicio. 
L e ó n 11 de Octubre de 1860. 
=Genaro Alas, Presidente.=Be-
nigno Reyero, Secretario. 

A'OTA de los Ayuntamientos 
cuyas cobranzas de Contri
buciones no se subastan en 
l a anunciada anteriormente 
por haberlo sido y a en la ce-
lebrada el 20 de Setiembre 
p r ó x i m o pasado. 

AYUNTAJUENTOS. 

Cebanico. 
Vega de Almanza. 
Villayandre. 
Valdevimbre. 
Valencia de D. Juan. 
Argánza . 
Balboa. 
Berlanga. 
Cabanas Raras. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Castrillo de Cabrera. 
Castro p ó d a m e . 
Congosto. 
Cubillos. 
Encinedo, 

Fabero. 
Folgoso. 
I g u e ñ a , 
Lago. 
Noceda. 
P á r a m o del Sil. 
Pórte la . 
S igüeya . 
Toral de Merayo. 

De las eflelniui de Hnelenda, 

N ú m . 452. 

AilmiHisIrocion principal He Hacien
da pública de la provincia de León. 
Se anuncia nueva subapla para el t ln 2G de 
présenle mes de las cobrnncas da Conlrilm-
cionus üircclas ríe los Aynm.imientos de esta 
Provincia que no lian siiln rcinntiulas en la ce
lebrada el dia 20 de Setiembre próximo pa

sado. 

L a D i r e c c i ó n general de 
Contribuciones en circular de 10 
del corriente, dice á esta A d 
min i s t rac ión principal, lo s i 
guiente. 

« P o r el Excmo Sr. Ministro 
de Hacienda se ha comunicado 
á esta D i r e c c i ó n con fecha 9 
del actual la Real orden s i -
guiente:=Excmo. Sr .=Confor-
m á n d o s e la Reina (q. D. g.) con 
lo propuesto por V . E . á con
secuencia de la instancia que 
ha presentado D. Francisco S a ú 
co solicitando la r e c a u d a c i ó n 
de varios pueblos de la p r o 
vincia de Ciudad-Real que han 
quedado sin licitar en la subasta 
general ordinaria que acaba de 
verificarse el dia 30 de Setiem
bre ú l l i m o y de acuerdo l a m -
bicn con el dictamen emitido 
por la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido resol
ver se celebre una segunda l i 
c i tac ión el (lia 26 del presente 
mes para todos aquellos distritos 
municipales á que no se haya 
hecho propos ic ión en la primera, 
á fin de que puedan presentar
se en ella así los que se hayan 
encontrado en el caso del refe
rido D. Francisco Sanco como 

i en cual<iuier» otro gue le b t H 
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btesa; impedido lomar parle en j conteunla, y bsJctamento. omsla -
]n anterior l ic i tación De Real ' 
orden lo digo á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspon
dientes—Y la Direcc ión lo tras
lada á V . S. para iguales fines 
y con encargo de que inme
diatamente proceda á publi
car los anuncios oportunos en 
el B o l e t í n oficial de esa pro
vincia, remitiendo u n ejemplar 
del en que se inserte y para 1.° 
del p r ó x i m o Noviembre el expe
diente de subasta .» 

L o que p a r p llevar ¿ . r / i c - , 
, to lo dispuesto en la preinser
ta R e a l orden, se anuncia en 
el presente p e r i ó d i c o , oficial, pa
r a conocimiento deLpúbl ico¡ con 
inserc ión á c o n t i n u a c i ó n de l a 
nota de los Ayuntamientos c u 
y a s cobramos de contribucio
nes no se subastan por, haber
lo sido y a en la celebrada^ el 
d ia 20 de Setiembre p r ó x i 
mo pasado, ver i f i cándose so'o 
de las restantes que contiene l a 
re lac ión publicada en.el Bo le 
t í n oficial de l a provincia, n ú m . 
98 del miérco les .15 de Agosto 
ú l t imo; cuya subasta t e n d r á 
lugar el citado dia 26 del or-

.. tiente á las doce de su m a ñ a 
na, en el despacho del Sr. G o 
bernador con arreglo á las 
prescripciones • que contiene la 

. .Meal ins trucc ión de 20 de 
Agosto del a ñ o p r ó x i m o pasa -

• do inserta t a m b i é n en el expre
sado B o l e t í n n ú m . 98, por t ér 
mino de tres ahos acontar des
de 1.° de Enero de 1861, á 

[ fin- de. Diciembre de.1863.= 
'.. X M B . I S de Octubre de 4860. 

=Franeisco -Maria Caste l ló . 

as ol mo<Mo m í o con las l>¡tsi'¿t á 

ANUNCIOS OFICIALES. 

inlcmiencia militar Je Ca»lill« la 
Vifja. 

E l Excmo. Sr. Direclor general 
áe Administración milUur me remite 
pora su interchn en los Boletines ofi
ciales de las provincias de este distri-

• i» el anuncio s¡!¡mcnle. 
• El Director general de Admi-

nisiracíon inili(ar.=cffago saber: 
que teuienilo que proceder a la ad
quisición.ile treinta mil arrobas de 
harina de las fábricas de Castilla la 

: Vieja por mtlad- de 1! y 2.' clase 
. puestas en Saulamfer á bordo del 

tiuque que liaya do trasportarlos á 
Ceuta y Teluan por cuenta de la 
Administración militar para consu-

- rao de las tropas do ocupación de 
ambos puntos; las personas que 
¡•uslen hacer proposiciones para lo 
ventalle dicUnavUculo podrá»pre
sentarlas hasta la una de la tarde 
del dia 20 del actual en la Secre
taria de esta Dirección, bajo pliego 
cerrado que ¡udic|uee|;plyi)lo d£$p 

que li.i de sujtítar.se este sciviei') 
siguen ¡i conlinuacinn. 

. il/mfe/u. 

D. N. N. vecino do 
eatle do. . . . . . .. iii'iin.0. . . . 
Se compronifte á Fiidlitar á la Ad-
minislracioii mililar las treinta rnil 
arrobas liarinas dé- lat- ifóliricns'do. 
Castilla la Vieja, por mitad de pri
mera y segunda clase á.^ue so con
trae el anuncio rio la Dirección ¡tb-
neral fecha G del. presente-mes. 
con estricta'sujeción á las bases 
que en él se comprenden y a pre
cio de . (tantos), reales, 

(lautos) céntimos «rroba de prime
ra clase y de (laníos) reales, (tan
tos) cénlimos la de segunda. 

Fecha y firma. 

: Garantizo el cumplimiento7 de 
esta oferta hasta que se consigne el 

• depósito quo marca la base 0." 

(Firma de pemna ile arraigo). 

• Basas (hl servicio. 

i . ' Las harinas de que se tro
ta han de ser de buena calidad y 
hallarse en perfecto estado de con
servación y aguante. Para asegu
rarse de ello precederá á su reci
bo el oportuno reconocimiento. 

2! La.entrega de las mismas se 
verificará al Comisario de. guerra 
de la plaza de ¡Sanltmdor á bordo 
del buque que haya do conducirlas 
á,su destino, siendo de cuenta del 
contratista lodo gasto hasta dejarlas 
sobre cubierta. 

3. ' . El contratista facilitar» las 
harinas un sacos nuevos ó que no 
esceda su uso do media vida, dé la 
lupid.ez necesaria y sin descosido 
ni rotura , alguna.. El impone de di
chos envases se entiende embebido 
en el precio del articulo,: pero no 
así en el peso do esle que ha de 
ser neto. 

4. ' Desde los catorce días des-
.pues del enuquesecomunique al pro-
ponente la aceptación de su oferta 
queda obligado á onlregar lai hari
nas lan luego como se le reclamen. 

5 * El pago lo hará In Adminis
tración.mililar en Madrid, Santan
der ó Cádiz á voluntad del contra
tista , mediante presentación. del 
certificado original de la entrega 
que espedirá el anles citado Comi
sario y á que acompañará el acta 
de recunocimienlo en copia. 

0." Como garonlía deliniliva 
del fiel cumplimiemo de su com
promiso, la persona en cuyo favor 
quode este servicio, depositará den
tro precisamenle del segundo dia 
contado desde el en que reciba la 
aprobación, la suma de treinla mil 
rs. en nictáliro, ó su equivalencia 
(según las cplimoncs oCcisles) cu 

pnpel ilü la í>..nd.i del !?st:idi'. enn-
soliibd» n ilifíridn , dnl tres pnr 
cíenlo , ó liicu en ai'ci i v s de v:\v-
rcleras, ó f- rru-c^rrili's íuhnisibUíiS 
roi-f nm¡ nt l'i'al dm-relo do 27 do 
AiM'sl'» de lti¡35. Dit lni i lnpóá i lo po
drá II.ICCIU (¡I in l i í ro sad í i en la c a -
jii ¡;eiii!rid de tila Córle , en la T.j-
sor i ' rh i .públ i i . ' a de S.inlandor, ó en 

la de Cádiz, pero rslnrá ulili^ndo á 
prescnl.ar. en eüta Direociuu, sin 
mas tregua por ta relativo á tos-dus 
últimos casos que la de correo se
guido; l¡t corla <fe pago cquifalen-
lo, cuyo documento no se lo ilevol-

.verá liasla acreditar la cabal y bue--
na entrega do las harinas.. 

7.' y última. Délas incidencias, 
ó recursos que pudiera suscitar lu 
goslion do esle servicio, conocerá 
csclüsivamenle la Dirección geno-
ral ó.su Juzgado en caso necesario, 
con apelación'al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina. Madrid 6 de 
Oclubre de4880.ssEt"i'eniente ge
neral, Cayetano do Urbina.==F.I ln-
tondonte Secretario, J o s é Ruiz y 

. Belluga.» 

Lo (jue se hace saber al piiblico 
para su ctmocmienlo. Vallatlolid 10 
de Oclubre de iSGO.=üomingo Al-
dama. 

Gobierno de la provincia de Yallado-
Ud .==Xi'gockdo 1 ° 

Ilahiúndoie padecido una equivoca
ción A] fijnr el di» en que debe celebrar
se en este Gobierno 1» subasta parf la 
¡mprejíon ie\.Boletín oficial, durante el 
año 1861, cuyo anuncio se insertó en el 
Diim. 157, correspondiente i \ Domingo 
T del actual, he dispuesto reclífi«ar aquel 
•en los térmioos siguientes: 

El dia 4 del próximo mes de No
viembre debe verificarse en este Gobier
no de pioviiuis. ¿ las tres en punto de 
la tarde, lo subasta para la publicación 
del ¡loltlin ojicial. de la -provincia en el 
ano venidero de 1801, bíjo el pliego de 
condiciones marcadas de las Reales ór
denes de 3 de Seliembre de 1SÍG, 26 
de igual mes de 1847, 8 j 2 i de Octu
bre de 18ÜG, en la parte que no se de
rogan unas j otras, cuyo, pliego do con
diciones de inserto á continuación j es-
lorá de maniOesto cu la Secretarla, de 
este Gobierno. 

: Los que quieran interesarse en la 
contrata podrín dirigir sus proposicio
nes á este Gobierno en pliegos cerrados, 

.bien.por el correo, bien • depositándolos 
en la-caja buzón que se hallará en la 
portería del mismo basta las doce de la 
noche del dia 31 del actual. 

Los lidiadores acredilaián fehacien
temente que se ha hecho en la Tesore
ría de Hacienda púldica el depósito de 
12.000 rs. vn. que previene la Real ór-
den de 9 de Oclubre de 1819, sin cojo 
requisito no les serán .admitidas sus pro
posiciones. 

1.a adjudicación de la subasta tendrá 
lugar en mi detpacho el dia y bora es-
piestdos. 

Valladolid 11 de Octubre de 1860. 
sCáttor Ibañez de Aldecoa. 

i'Jfíjo de cowdiWuBM gua ha de sen-Ir 
p i r a lu SHÍKIS/ÍI ile la imprt-sion Orí 
Holutin nli.-ialde rsm jirotíncía cu rl 
niio ;>ró.ciijia de IHIH. 
1? I.n ndio.licsi'iiin del Ilulrlin n¡ l . 

riul dn c*tii pruviiicio para el ftfl" prihi -
roo do IS l i l . tendtn lugar el Domingo 
.1 dn Notiemhrtf ̂ cnillcro. 

"j? !.i)s pliegos cunad'»* dñ \ui que 
Ivignii p-opo-duíiuics so lian do dirigir 
á «ai; (inhtcrnn por el correo, ó se lian 
do dcpodlnr en una cujti ceirn;!» y roo 
bur.nti, que eslora espuela ni piiblico 
en la portería del mimin Gobierno todo 
el. presente mes de Ortubre. 

3 * A las tres de la larde del rtfc-
rido 1 de Noviembre, al Sr. Goberna
dor, acompañado de tres Dipulados pro
vinciales, dfl Oíicinl Interventor j del 
Escribano del Gobierno, abrirá públi-
camente los pliegos que se bajan diri
gido por el correo y los qüe se encuen
tren en la caja. 

. .4.'' El Escribano los leerá en voz 
clara é inteligible: preguntará á los coa- • 
curreotes si se han cnteradj de las pro
posiciones leídas, y si alguno pidiera quo 
se vuelvan á leer se ejecutará en el ac
to. 

ü! Podrán hacer proposiciones' las 
personas quo tengan establecimiento ti
pográfico suficientemente abastecido de 
prensa i miquiua, tipos, cajos f demás 
útiles necesarios, para la publicación, y 
las que lio lo tengan, garantizando á ta-
tiifoccion de esle Gobierno de provin
cia que poseen todos los elementos ne
cesarios para el desempeño de esle ser
vicio. Unas y otras debtírán acreditar, 
para que sus proposiciones sean admiti
das, el dfpósito en la Caja general d» 
Depósitos, ó sus sucarsales en las pro
vincias de 12000 rs-efedivos, cuya fian-
ra conservará fnlegr» aquel á cojo: fa
vor quedo el remate por-el tiempo,: quo 
doce lá contrata, 

0.' [.os pliegos de las proposiciones 
que se hayan de hacer serán uniformas 
en un lodo al modelo que se estampa al 
Dual. El lipo maxioio sobre que deben 
girar las proposiciones es el de- 36,000 
rs. 32 cénl?. al añ», sio admitirse pro
posiciones que suban'dermismo. Los li-
citodores expresaran en: sus proposicio
nes la cantidad.nnnat por cujo .impoits 
ofrezcan desempeñar este servicio. 

7. *' El Boíeíín o/ieíol ha de puMI-
- carse los Martes, Jueves, Viérnes y Do
mingos de ludo el oño de'lSOl; debien
do quedar repartido en la capital á las 
diez de la mañana y remitido franco de 
porte, por el correo mas inmcdialo al 
de su publicación, á les demás pueblos y 
suscrito! es. 

8. * Kl flalelin constará de un plie
go de papel continuo tamaño marquitla 
(26 pulgadas de largo por 17 j ' / , do 
unohu), dividido en cuatro plunns con 
cuatro columnas de ancho de 9 emes de 
parangona, tipo del cuerpo 10, conte
niendo eda columna noventa y seis li
neas del mismo cuerpo. 

. 9! Man de insertarse en ef Soietin, 
bajo el epígrafe del arllcolo de oficiOj 
toda ta parte oficial comprendida en la 

¡ primera sección de la Gacela de Madrid, 
lodos los onoucios, circulares y demás 
documentos que se remitan á la impren
ta por el Gobierno de provincia, anles 

I d« Us ttes de I» Urde del .dia interior, 

file://v:/v-
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i I» publlrncion, observsmlu el (ítclen si-
- guient?, que'por oiogito concepto podrá 
sor alterado. 

Del Gobierno de provincia' 
lliputncinii provincisl. 
Consejo provincial. 
Gotiierno militar. 
Oücinns de Hacienda. 
Ayuntamientos. 
Audiencia territorial. 
Juzgados de primera instancia. 
Oficinas de desamortización y demás 

dependencias del Estado. 

10. Cuando en el BoUíin ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento, 
ínstruccinn ú otro documento ofícial, se 
anmentari por cuenta del editor a) plie
go d pliegos neceüanos de suplemento 
para que tío fe interrumpa la inserción 
siempre que el Gobierno de. provincia 
lo considere necesario. 

11. Se darán Bohiints extraordina
rios también de cuenta det editor cuan
do el Sr. Gobernador considere que no 
puede demorarse la circulación de algu
na úrden. 
. 12. Con el primer Boletín de cada 
mes su repartirá precisamente por su-
pleroento el Índice de todas Ins órdenes 
del mes anterior, y con el último del 
año otro general sujeto á la revisión del 
Gobierno de provincia; todo de cuenta 

'del editor. 
' 13. Será obligación del contratista 
la corrección del llohlin después de pa
sadas Ins pruebas por esté Gobierno, 
'quedando responsable de las equivocu-

. ciones "y errores que en él se cometan. 
14. El empresario, dará gratis un 

. ejemplar para cada uno de Jos Mlniste-
• ríos, centros directivos, establecimien

tos y funcionarios públicos siguientes: 

Ministerio do la Gobernación, por 
trimestres, encuadernados los ejempla
res. 

Ministerio de Fomento, 
biblioteca nacional, 
id. provincial. 
Dirccciun general da Agrlculton. 
Comisión general de Estadística. 
Dos para el Regente y Fiscal de la 

Audiencia del territnrio. 
Uno para la Capitanía general del 

dlstaito. 
Uno para el Gobierno militar de la 

plazo. 
Diez y siete para el Gobierno de 

provincia, y además los que se necesiten 
pora unir á los espedientes. 

Uno para cadn Diputado á Córtes. 
Uno pnrn cada Diputado provincial. 
Uno para el Ingeniero de Atontes. 
Uno para el de Caminos, Canales y 

Puertos. 
Uno para el de Minas. 

' Uno para el Arquitecto provincial. 
Dos pura los Comisa! ios de vigilan. 

ciu. 
Uno para el Comandante de la Guar

dia civil. 
Dos para el Administrador y Comi

sionado de Ventas de Bienes nacionales. 
Uno pnra rada Gcfe de Hacienda de 

lo proviimiii. 
(/fio para la Secrvlntfa de /o Catti'u 

sion provincinl de KslndMica. 
Uno para la Vicaria eclesiástica de 

la diócesis. 

Uno para cada uno de lo» Jutgados 
de la provincia. 

Uno pavo el Comandante del presi
dio. 

Uno paro cada uno de los Coman
dantes delinea de la Guardia civil de 
esta provincia. 

Un» paro lo Junta provincial de Be. 
neficencia. 

Uno para la Junta provincial de los-
truccion pública. 

Y otro para cada uno de los Ayun
tamientos de lo provincin. 

15. El reparto y envío por el cor
reo de todos los ejemplares menciona
dos será de cuenta y riesgo del empre
sario. 

1G. El editor conservará archivado» 
ciüOiattls ejeínplareji de cftíifl número, 
que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobierno de 
provincia, Diputación y Consejo y Ofi
cinas de Hacienda. 

17. El pago del Bofctm se realiiará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuesto provincial, con arreglo á la 
liquidación que practicará la Sección de 
Contabilidad de este Gobierno. 

18. Los anuncios de los Ajunta-
micntos y demás oficiales que se remi
tan por este Gobierno á la redacción, se 
insertará» gratis. 

ID. E l editor no dará cabida en el 
fioielin & ninguna clase de anuncios sin 
espreso consentimiento de esto Gobier
no. 

20. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el cootrolisla, 
será corregida en la forma que pora el 
caso se acuerde con arreglo á las dispo
siciones vigentes sobre contratación de 
servicios públicos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de ofre 
ce tomar á su cargo la impresión del 
Soleiin oficial de la provincia de Valla-
dolid en el próximo año de 1861, por 
el importe total al año de.... (en letra), 
sujetándose al pliego d« condiciones es
tablecidas al efecto que está de tnani-
fleito en la Secretarla de este Gobierno. 

(Firma del proponente.) 

Gobierno civil de la Corutta. 

Subasta del Bolelin vara el año de 
m i . 

Terminando en 51 Je Diciemliro 
próximo el compromiso del actual 
editor del boletín oficial de esto 
provincia, se saca a subnstu p ú 
blica el domingo A de Noviembre, 
la contrnla tío este servicio por to
do el ofto inmediato de 1801, cele-
tirándose este acto á la una ett punta 
dti la tarde, en la sala do despacito 
do este Gobierno, con Ins formali
dades y bajo las condiciones que 
so expresan en e.l pliego qao esta
rá desde, hoy de maniliesto en lo 
Secrctaiia, y que es como sigue: 

Pliri/n de condiciones para la subas-
la de lit imprenion y circulación 
en loila la ¡irot'iiiciir del Rolclin 
v¡iciiil de la misma durante todo el 
níw i/;.' (8(11, CÍIK sujeción á toque 
prescriben li<s /leales órdenes de 3 
de Setiembre de 1840, 8 de Ocíu-
¡iré de 18DC, H de Octubre de 

185!), y (?t,1''ás i!<sP0S'cí<mes m~ j 
gentes. . I 
1. ' Paro bncer p t o p o i W » » a 

esto subasto, sorá indtsi, «ns ne-nl0 
Acmprniar el <), ,„ 

quu justifiniio nntier consigi •/>..:-
canlidnd du 16,000 rs. en la ^ 
general de depósitos, ó en la l e 
rerín de Hacienda púlilica de lu 
provincia, como sucursal de aque
lla. 

2. ° Acreditar con certificación 
de la autoridad local que se tiene 
un estnlilecimionto tipográfico suli-
cientemeuto abastecido de prenses 
ó niái|iiinas, l¡|m«¿ cajat y demás 
útiles, asi como los oficiales, re-
gonle de imprent» y dependitntes 
necesarios poro la correcta f pun
tual; publicación del Bolelin. ó ga
rantir á satisfacción de este Gobier
no que se poseen todos los elemen
tos (|ue requiere el buen desempe
ño de est« servicio. 

5." Hacer postura que no es
ceda del tipo que se fija en la con
dición 19, y esté' en un todo exac
tamente arreglada á cuanto se pres
cribo en este pliego, y redactada 
en los términos siguientes: 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de habi
tante en la calle de núm 
enterado do la circular del Gobier
no de provincia de 6 da Odulire 
de este año, el anuncio que coa
tiene y de las condiciones que exi
ge para la impresión y circulación 
en tuda la provincia del Bolelin ofi
cial de la misma, se comprometo i 
lomar á su cargo ostu servicio, por 
todo el año de 1801, con entera 
sujeción á los expresados requisi
tos en la cantidad anual de (letra). 

Fechó y firma del propohente. 

2.0 Las proposiciones se pre
sentarán en pliego cerrado y solla
do con lacre, en cuyo sobre se es
prese su objeto; y bien por los mis
mos inleresailos, bien por mi pro
pia mano, si prefiriesen dirijirme-
los por el correo, en cuyo caso de
berá ser con dublé sobre, se depo
sitaran antes de la hora fijada para 
la subasta en la cajn-buzon coloca
da eu la portería mayor de este Go
bierno, cuya llave guardo en mi 
poder. 

Todo proposición, en que se 
Talle á cualquiera lie estos requisi
tos so declarara nula, y so tendrá 
por no presentada. 

o." La subasta para la contro
la del Culclin so verificará el í de 
JS'oviomlir» próximo, primer do-
tningo del mes, en la sala do des 
•pacho del Gobierno, bajo mi pro-
sideoda ú ds quien ma represento, 
con la asistencia del Socretorin. del 
oficial inventor, y dol escribano del 
Gobierno, y de tres diputados pro
vinciales. 

4." Principiará á la una en 
punto de la larde, haciéndose lee 
iura del anuncio de la subasta, y 
del presento pliego do condiciones 
y modelo de proposieion que con 
tiene. Seguidamenlu y á la visto 
del público, se abrirá la caja bu 
zoo, que deberá huliorso recojido 
antes <fc ta flora predicha, se saca 
rán los pliegos depositados en ello 
se numerarán, y ¡mies de abrirse 
podrán aus autores pedir las espli-

cncionos que nec nsileh, nn 1» in(e 
el 

ligencio de q"C, vez * « 
primer pliego, no SB a. imtira 
servacion algún» qu e interrumpa 

5. » Leídos todos los pUe,» • 
presidente d e d o — » snuramü8 
pronusieion ' l ' ^ i n d i c a c i ó n 
ventosa, y V » * ^ sietn-
en favor dol ^ ' condiciones eSl-
ore ,,06 t e w n V . - 8Ín p6rjoioio 

gu •,as <»• «"te el Gobierno do 
do 1.1 I*'6 res"' \ 0 b a c i o n se some-
S. 51., •< 0"}'o a| 
te el rr 'os ó mas pro-

6. » v 'i fn'ibiesc o dstvidirn por 
posiciones ¡guales se -a de adop-
la suerte cu'íd ríe ellas I, '6 la del 
larse, poro si «Ignnn. I'uct 'efere-
aclual contralislii. será la p. . 
rida sin dar Jugar al sorteo. q** 

7. " Las dudas é incidentes «*• 
pudieren ocurrir en el remate '1' 
rúo resuellos en el acto por ul G, 
borundor después de oir la opiuioa 
de la Junta. 

S." El Boletín oficial de esta 
provincia so publicará todos (os din, 
á excepción de los. domii'.go.s, Jua-
vos Santo, y Natividad de Nuestro 
Señor Jesucristo; pero asi los n ú . 
meros de estos dos últimos d;as 
como lodo olro que por u;i inci
dente ó suceso cualquiera deje da 
publicarse, se cnm|i!etarán por me
dios pliegos en la ¡imma semana, 
ó i m s tardar en la inmediata, da 
manera que so publiquen siempre, 
como el Gobierno de S. DL tiene 
prevenido, seis seinonalnientc. 

'•>•' Sin perjuicio do los fioleli-
nes extraordinarios ó suplementos 
que ol servicio exija, se publicará 
cada número diario en un pliego 
de papel continuo, lomaño mar-
quilla, 26 pulgadas de largo por 
17 1'/, do ancho, dividido enhena-
tro planas, con cuatro columnas ca
lla una del ancho de 9' emes da 
porangóno, de tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 9C li
neas del mismo cuerpo. Los plana» 
deberán eslar (iradas con limpie
za, y exactamente ajustadas unas á 
otras en su rejislro, especialmente 
en su anchura. 

10. Para que no continúe el 
gravo abuso observado en este' año 
de lo mala calidad del papel, so 
unen á esto pliego, firmados y se
llados por mi, como muestras do 
las clases mas inferiores que se 
permitirán emplear en este servi
cio, dos ejemplares, de los que sa 
presentan en este Gobierno, de los 
periódicos de esla capital, hl Dia
rio y La Ilustración, y mi número 
del Iloleim de .Madrid, al que, ade
más, deberá ser exaclamenlo igual 
en su caja ó molde el que' ha de 
imprimirse en esla provincia. No 
se consentirá en manera alguna 
variar lo calidad del papel que sn 
use para los Boletines del Gobierno 
en los que .«e remitan ó los pueblos. 

11. K.l Bolelin oficial está bajo 
la exclusiva dirección do este Go
bierno. Todo lo que en ól se haya 
do publicar, deberá rejislrorso y 
ser ordenado y entregado por el 
mismo antes de las cuatro de lu 
tarde del dia anterior al de su in-
sorcimi, estando obligado el editor 
:i recogerlo de la Secretatía i /as 
horas que se le señalen, respon
diendo de toda omisión, inexactitud 
d demora en imprimirlo. 
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12. Para la intorcion do lo» 
materias que cada número debe 
contener, su ónlon y dornas, asi 
como para ta piinltinl rernuta y en
trega do sus ejemplares, se sujeta
rá el editor cxtrictaniiintc á las ins
trucciones contenidas en mis cir
culares de l .° do Enero y 25 de 
Junio de este año, que se reprodu
cirán en el venidero, en el primer 
número que se imprima, con las 
adiciones oportunas, y sin perjui
cio de las que este Gobierno crea 
conveniente dictar en lo sucesivo. 
El editor se obliga á estar suscrito á 
la Uaceta de Madrid para el mejor 
servicio del Boletín. 

13. Si alguna órden , lista no
minal, ó instrucción no cupiese ín
tegra en el tiúmero en que ileba 
insertarse, ni aun minoranito el ta
maño prevenido de Is letra, lo cual 
solo con esto fin será tolerado, ol 
editor la imprimirá en pliego & 
parte por su cuenta, y cuando esto 
no bastase, aumentará las demás ho
jas que sean necesarias, en cuyo 
único caso se le permitirá que in
terrumpa su publicación. 

14. La 2." hoja del primer nú
mero de caila mes se destinará á 
un jrosúmen ó Índice dé las órdenes 
expedidas durante el anterior, cla
sificadas por autoridades, ramos y 
secciones, y numeradas de manera 
que puedan guardarse separadas y 
encuadernarse al final del tomo. Si 
no lo diese por su colpa en el dia 
^rescripto, so obligará el eonlratifr 
ta á publicarlo por suplemento den 
tro de la misma semana. 

15. No podrá hacerse (irada de 
número alguno del Boletín, ni aun 
en suplerasnlo ú hoja, sin que lo 
última prueba sea declarada cor
recta, y firmada por el oficisl de 
este Gobierno enc'arjtado de su re
visión, quien no periDi'í.'rá bajo su 
mas estrecha responsaliilii'.'ad que 
ae imprima torpemente. 

1C. Cuando las necesidades del 
servicio exijieren la publicación de 
suplementus ó Uolelim* extraordi
narios, se verificará por cuenta da! 
contratista; pero si no fuesen sobre 
asuntos do este Gobierno, cuya pré-
vía autorización habrá de obtener
se aun en este coso, la persona, de
pendencia ú oficina que la recla
mare deberá satisfacer su coste. 

17. Al final de este pliego se 
pondrá la lista de los ejemplares 
que por esta contrata se obliga su 
empresario á facilitar i los funcio
narios y corporaciones que deben 
recibirlos gratis, de cada uno de 
los números asi ordinarios como es-
traordinarios y suplementos que se 
compromete á imprimir y circu
lar del Boletín oficial de esta pro
vincia. ' 

18. El reparto á domicilio, 
franqueo y envió por e! correo de 
todos los referid™ Boletines será de 
cuenta y riesgo del conlratisla: los 
de esta capital se entregarán antes 
de las diez de la mafiuna del mis
mo dia á que correspondan: los des
tinados á los Ayuntamiontus se re
mitirán por conducto de la Secre
taria de este Gobierno, en la cual 
deberán indefecliblemcnle presen
tarse timbrados, y puestas los fajas 
con el sobrescrito de su dirección, 
cuatro horas antes de las salidas de 
los Correos: del propio modo, y 

con aobr«i i U» reapsotivos Ata?!' 

des. se facilHarñn los de los gefci 
de los puestos de la Guardia civil. 

10. Lo cantidad quo ha de ser
vir d« tipo parn la subasta será la 
da ochenta mil reales, como precio 
máximo do la impresión y circula
ción de loilos los números y ejem
plares quo comprende esta contra
ía, con la obligación de no cüj i r 
mas de diez reules al mes por, las 
suscriciones particulares, y lo que 
sea de «osiumbre por los anuncios 
do esta misma clase. 

20. El pago de la cantidad en 
que se adjinliipie al rematante será 
de cuenta do la provineia, y se sa
tisfará al conlratisla en cuatro pla
zos, por trimestres adelantados, me
diante libramiento que expedirá el 
Gobernador contra «I depositario de 
los fondos del mismo. 

21. H e d í a l a adjudicación, se 
devolverán en el momento las car-
las de pago á los interesados, es-
cepto la del rematante, cuya fianza 
permanecerá íntegra en la caja de 
depósitos todo el liompo que dura
re ol contrato que garantiza. 

22. La responsabilidad que con
traiga el editor por cualquiera fal
ta de lo estipulado solo exigirá por 
la vía de apremio y procodimiento 
administrativo de que huida el art. 
11 de la ley do contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de 
lodos los fueros y privilegios parti
culares. 

25. El rematante otorgará la 
competente escritura de fianza » sa
tisfacción de esle Gobierno, siendo 
de su cuenta los gastos que la mis
ma y una copia de ella ocasionen. 

Lista de los ejemplares que por la 
contrata del Bolelin oficial se 
obliga su empresario á facilitar 
de cada uno de los números de 
este periódico durante el año de 
1 8 6 1 , á los funcionarios y cor
poraciones que á continuación se 
espresan. 

i mero 
ajvm- Fnneionarioi y corporacisovs. i 

1230 Para los 07 ayuntamientos 
de que consta la proviii' 
cia, ó sean tres ejempla 
res para la alcaldía y uno 
para cada parroquia, se 
gun la relación detallada 
que obra en el espedieii' 
te de contrata de 1800. 

2 I'ara el Gobernador de la 
provincir. 

30 Pura la secretaiía del Go
bierno de provincia. 

24 Para la comisión provincial 
de estadística. 

1 Al capitán general del dis' 
Irilo. 

1 Al gobernador militar de la 
plaza. 

12 Ptra los diputados á curtes 
por esta provincia. 

14 Para los diputados provin
ciales. 

5 Para los consejeros provin 
cíales. 

1 Para el secretorio de la jnn 
ta provincial de instruí', 
cion pública. 

1 Para el id. de beneficencia 
1 Para el id. de sanidad. 

14 Para los subdelegados de sa 
n ídtd . 

1 Para ol regento do la au
diencia. 

1 Para ol fiscal de S. SI. de la 
audiencia. 

1 Para el gofo dnl tercio de 
la Guanlpi civil. 

1 Para el comandante del mis
mo instituto. 

22 Para bis gefes de los pn^s-
tos de la Guanliii civil 
do la provincia, según 
relación detallada. 

1 Para el comandante de Ca
rabineros. 

1 Para el comisario de vigi
lancia. 

3 Para los coladores de vigi
lancia. 

G Para los gofos do hacienda 
do la provincia. 

1 Para el fiscal de hacienda 
do la misma. 

1 Para el comisionado do bie
nes nacionales. 

1 Para la administración del 
gran hospital de Santiago. 

1 Para el administrador prin
cipal de correos. 

1 Para la Vicaria eclesiástica 
de la Diócesis. 

14 Para los juzgados de prime
ra inslancia do la provin
cia. 

2 Para el rector de la univer
sidad de Santiago. 

1 Para el capitán general del 
departamento del Ferrol. 

1 Para el comandante de ma
rina de la provincia. 

3 Para los gobernadores de 
Lugo, Orense y Ponteve
dra. 

1 Para el ingeniero de mon
tes. 

1 Para el ingenioro de minas. 
1 Para el ingeniero gofa de 

caminos, canales y puer
tos. 

^ Para el ingenioro de la pro
vincia del mismo ramo. 

1 Para el arquitecto provin
cial. 

1 Poro el director do telégra
fos. 

1 Para la biblioteca provin
cial. 

Una colección mensual ligera
mente encuadernada para el Minis
terio de la Gobornacion conforme 
á lo diipuesto por Real órden do 
10 de Octubre de 1858. 

Idem para el de Hacienda. 
Idem para el de Fomento. 

Total de ejemplares gratis 
que tiene que focilitar el 
contratista 1409 

NOTA. Ademas tiene que con
servar archivados de cada número 
30 ejemplares que por la mitad del 
precio señnlado para el público fa
cilitará si se necesitaren, á las ofi
cinas da desamortización ú otras 
do esle Gobierno. 

Lo quo so publica en esle pe
riódico oficial para que llegue á 
noticia de los que deseen lomar 
parte en la referida snlmsla. Coru-
ña G de Oclubre do 181)0.=Jasc 
María Palarea. 

Del Ctoblcrno de provincia. 

Sección de Fomento, 

E l dia 21 del corriente y 
hora de las 10 de su m a ñ a n a 

se Subasta en la villa de Lagu
na de Negrillos y casa consis
torial ante su AyuDtatnienlo la 
c o m p o s i c i ó n de una casa para 
la maestra de \ . ' e n s e ñ a n z a y 
c o n s t r u c c i ó n del local de escue
la de n i ñ a s s e g ú n el plano y 
pliego de condiciones (¡uc esla-
rán de manifiesto. 

Lo i/ue .ve anuncia en el 
liolutfn oficial p a r a conocimien
to de las personas (fue gusten 
interesarse- en l a subasta de 
la espresnda obra. L e ó n 14 de 
Oclubre de i 860.=Genaro Alas . 

n«i los Ayuntamientos. 

A l c a l d í a constitucional de J^al-
derrueda. 

Habiendo desaparecido en 
el dia 5 del corriente de las i n 
mediaciones de la villa de Guar
de provincia de Falencia y al 
venir para esta villa de la feria 
de S. F r o i l á n , un buey cuyas 
señas se espresan á continua
c ión , de la propiedad de Celes
tino Hompanera de esta ve
cindad, se hace saber á las 
autoridades locales, ó ind iv i 
duos en cuyo poder fuese h a 
bido se sirvan participarlo al 
referido Celestino, quien ade
m á s de solventar los gastos que 
aquel haya originado, gratifica
rá por el hallazgo. Valderrue-
da Oclubre 8 de 1 860.=E1 A l 
calde, José Fernandez. 

S e ñ a s . 

De 4 a ñ o s , pelo rojo, alza
da regular, asta levantada y 
abierta, cargado del cuarto de
lantero. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El 29 de Setiembre se estravió 
de la Virgen del Camino una polli
na, con un costal de estopa y ha
lo, su cinch.i una jareta, cabezada 
de cornal de labradores, de alzada 
regular, de dos cuerpos, ablancada 
oscuro, la persona que sepa de su 
paradero, dará razón á su dueño 
Felipe Mansilla vecino de Pobladu-
ra de los Oteros, quien gratificará. 

Todos los que se crean con de
recho á reclamar de Angel Rodrí
guez vecino que fué de esto pueblo 
cantidad alguna, pueden presentar
se ilnranlc los treinta dias desde la 
publicación del presente á deducir-
le ante los leslammlarios; pues 
transcurrido sin vei ilicarln, se pro
cederá ó la dutribucian del cau
dal, pnrándules su morosiilad los 
iunjincins conswuicnlcs. Quinlani-
ll.i de Snllumas Olubre 9 de 18C0. 
=CByetoiio Ugidos. 

IIÚÍHUUU de li Viuda < Hijos da Mltion, 


